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PARTE OFICIAL
Presidencia dei Consejo de Ministros
8 , M. ei Rey D. Alfoüiso XIII (qut 

üios gawie), 8 M. la Reina D.a Victo
ria tiugeaia, y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Aerarías é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan eía novedad en importante sala i.

De ígaai beneficio disfrutan las demás 
personas de la Angosta Rial Familia.

(Gacetus 13 al 15 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la comunicación de 

la Junta d» gobierno y Patronato del 
Cuerpo de Farmacéuticos titu ares, en 
la que interesa para su renovación par
cial reglamentaria, que se proceda á 
elegir cuatro Farmacéuticos inscritos 
pn el Cuerpo, que sustituyan, como Vo 
cales propietarios de la misma, á los 

• que en igual número deben cesar, y 
cuatro suplentes, de ellos dos Profeso
res también del Cuerpo, y o ros dos que 
podrán no ser técnicos, á los efectos de 
los artículos 98 y 99 de la Instrucción 
general de Sanidad.

Vistos asimismo los artículos 97 al 99 
y el 108 de la precitada Instrucción,

8 . M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Comis.ón 
permanente del Real Consejo de Sani
dad, se ha se vido disponer:

1 .® Que se convoque al Cuerpo de 
Farmacéuticos titulares para que elija 
cuatro Farmacéu icos inscritos en el 
mismo que reemplacen á igual número 
de Vocales propietarios de la Junta, 
que deben cesar, y á otros dos Profeso
res, también del Cuerpo,y dos personas, 
que podrán no ser técnicos, para susti
tuir á cuatro Vocales suplentes, tenién
dose en cuenta que pueden ser reelegi
dos tanto os Vocales propietarios como 
los suplentes, de cuya renovación se 
trata.

2 .° Que la elección habrá de verifi
carse según dispone la Real orden de 
10 de No viera br» de 1906, Gaceta del 13, 
que aprobó la Ordena za para la reno
vación de las Juntas de Patronato, re
mitiéndose las listas y papeletas á que 
so refiere el artículo 5 ° de la dicha Or
denanza en las capitales de provincia 
donde funcione más de un Subdelegado, 
el más antiguo de éstos.

3 .° Que la votación de los Compro
misarios en cada partí lo judicial se ve 
rifique el 12 de Enero próximo, y la de 
los Vocales y suplentes por loa-Compro 
misarios reunidos en las capitales de 
las provincias el día 19 siguiente.

4 .° Que esta convocatoria se publi
que sin demora en la Gacela de Madrid 

y en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de todas 
las provincias.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento, el de la Junta de Patro
nato de Farmacéuticos titulares y de
más efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Diciembre de 
1912,

BARROSO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 14 de Diciembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Para dar cuantas mayores 

facilidades sea posible á los peticiona 
rios de obras de caminos vecinales á 
que afectan las disposiciones de la Real 
orden de 9 de Noviembre último,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que todos los plazos para re
clamaciones y contestaciones que fija 
la Real orden de 9 de Noviembre sobre 
caminos vecinales hasta el 15 de Di
ciembre corriente, se amplíen hasta el 
día 31 de este mes.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dos guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1912.

VILLANUEVA.
Señor Director general de Obras Públi

cas.
(Gaceta 13 de Diciembre)

wnrnL
Nóm. 2805

DELEGACION DE HACIENDA 
LE BALEASES

Ei Exorno. 8- Üo b Di eosor geaefíd da 
Tnsoro púbdeo en talegrami fecha 5 dei 
U3“.s actual dice á «ata Delegación de Ha
cienda lo E'guíeote:

Vista 1® R. O. dei Ministerio de la Gue
rra fncha 3 del aelnal publicada en la Ga
ceta de syee admiis V. 8, hasta ei 31 iti 
presente mes ingresos noi redención dei 
servicto militer activo á reclutas procat 
denles da reemnlazos poteriorés declara
dos útiles en la 'avista y en el año actual 
sdviríiéodoit) que ,aa operaciones de ia 
Daiegé.ción da Hacienda y Saca,-sai 
Bsnoo de España terminarán á j a s  -tees de 
la tarde de dicho día.

Lo que ea haoa público poi- medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y parió- 
dicoe de est > localidad para oonooimieuto 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palma 10 Díoiem /re 1911.—J. Rato.

Núm. 2842
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—El dia 17 del actual á Jas 

11 tendrá lugar en la plante baja de esta 
Delegación de Hacienda la venta en pú- 
bnca subasta de un cano, cabaíieria y 

guarniciones procedentes de aprehensión 
de tabaco d» contrabando según el ex
pediente admitíisteHiivo de este año nú 
coero 238 bajo e* justiprecio siguiente:

Peseta»
Unas guarnicione^ ordinarias 

asadas. . 21'00
U • c. ro ordinario uesdo. . 80'00
Uur. muía itgra de 14 años. . 70‘00

Total. . 171'00

La subasta sa verificará en u . solo iote 
■ y no se adjudicará si ;a poatu-a no cab.e 
i ias dos terceras pades del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate seráu 
i de cuenta del comprador al ocal deüará 

pitideniav ia cédala personal,
Lo que se aoancia pare oouooimianto 

i de las p^rfionas á quienes pueda inte- 
r- sar,

Palrna 13 Diciembre 1912.—El Adra i 
; nistrador, Juliau Baeabe.

• Núm 2841
ADMINISTRACION DEPOSITARIA

ESPECIAL DE HACIENDA DE IBIZA
F irmados los repartimientos sobre la 

riqueza rústica pecuaria, urbana, matrL 
ca d industrial y padrón de cerra&jbS de 
lujo de esta término que han de regir dn- 
tanth eipróximo año df 1913, «staráu ex- 
pupstoa al público á efectos de reclamación 

■ en esta A imob Depositaría pnr espacio de 
ocho, dtez y qu'üoe rites contados desde 
el siguiHQis a de la inserción de este 
enuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , de ¡a 
provineie.

Iniza 12 Diciembre 1312.—El Adminis
trador Ddpo8>t#íio, Mariano Riqnér.

Núm. 2833
AYUNTAMIENTO DE,PALMA 

' Muralias. D bieo fo procederse, se- 
gú xcu rdo del Ayomainiento de fecha 
; u ve de Diciembre de. cornéate año, 
á las obras de desmonte y explanación 
do ae calles números 44, 4b, y let?» 
T, dd pi^no de Ensancha de esta Ciudad, 
r «a i 1 <es del derribo dei ba ñarte dá 
Ssn Jo ónímo dei léetelo amarallado de 
teta Capital, y aprobadas por la mencio
nada Corporhcíóo las condiciones que 
en a subaste correspondiente han de 
regir, ee a.auoia ai público á efectos de 
reclamación, para que durante ei plazo 
d diez días, contaderos desde la inser
ción del presente anucoio en el B. O- de 
este proviocia, puedan formular las que 
tengan a bion.

Pa ma 12 de Diciembre de 1912.—El 
Alcalde, A ionio Pon.—P. A. á-1 A.— 
El Secretario, Benito Pons.

Núm 2844
Po1 senerdo del Exorno. Ayuntamiento 

de P.dma, el dái 23 dei corriente á la ho
ra doo se celebrará ec el salón de seeio- 
nts de »sta Casa Consistorial, la subasta 
de los barrios números 24 y 55 á efectos 
de la limpieza pública,'

D.eha svoaeta se regirá como las ante* 
ñores, por ei pliego de condiciones exi»- 

tente en el Negociado respectivo de Se * 
oreíeria.

Palma 12 Diciembre 1912,--El Alcal
de, Antonio Puu.~P. A. dei A.—El Se- 
cretmo, Benito Pone Fábregues.

Núm. 2845
EasaKche.— Habiendo acordado esta 

Corporación la adjudicación de dos sola-
i as contiguos de trescientos cincuenta me
tros cuadrados cada ano, desde ei día de 
hoy hasta ei quince de Enero de mil no
vecientos trece, se abre un oononrso pú
blico y libre para que loa propietarios de 
terrenos le ¡a zona de Ensanche presen
ten duraní edlcho ptezo, en la Secretaria 
da este ayuntamiento, proposiciones de- 
vonta de dos Aoiares de la extensión indi
cada para su estudio.

Palma 12 de D-ciambre du 1912,—Ei 
Alcalde, Amonio Pou.—P. A. del Ayun
tamiento.—El Sí-orttarlo, Benito Pons.

Num. 2846
El dia veinte y ocha dt 1 actual (eába- 

do), á te hora doce tendrá lugar en esta 
Ca »« Coüeisíori&í pública aciíacióu ver- 
bri a la liana durante quince minutos pa- 
racuntraiar á destajo j a s obras de cons- 
tfi colón de una columna de hierros con 
foco para el aiumbraao y extracción de 
agua en te fueme púbiics de ia Plaza del 
Mercado de este Gapisal que se abastece 
dei depósito e»to en ¡a Piaz» de Tagama- 
neni, a; tipo en baja de ochocientas nó
venla y cuatro pesetas noventa céntimos 
importe del presupuesto aprobado, cuyo 
trabajo se verificara con sujeción á las 
condiciones y proyectos que obran en 
esta Secretaria adjudioandose ai autor de 
la oferta mas beneficiosa á los fondos mu
nicipales ajustada a tes bases sigmentes:

No se admitirá oferte aiguna superior 
a ia cantidad st-ñaiuda como tipo.

Los licitadoras auredliaren haber coos- 
tímido eu la Caja Municipal un depósito 
provisional de cuareota y cuatro .pesetas 
setenta y c q h u u céntimos equivalente 
al cineo por ciento de la cantidad seña- 
.ana como tipo, ei cual deberá ampliar 
el rec auaie hasia atento setenta y ocho 
peset- s noventa y ocho céntimos en equi- 
varenoiá ai veinte por ciento en concepto 
de fianza definuiva.

El remuauie potoibirá á buena cuenta 
mediante certificación Lnensuai expedida 
por el Arquitecto Municipal el importe 
del traDajo verdeado, y la oaotidAd re- 
munente, ai pÁaclicarse ia recepción pro
visional.

Queda obligado el destejiste. A cumplir 
lo preceptuado en la R. O. de 20 de 
Junio de 190z é InatrQcción de 24 de 
Enero da 1905, Vigente para la contra
tación de servicios Municipales y asi mis
mo las ordenanzas ael Ayuntamiento y 
demás acuerdos apLcaoies eu materia de 
de obras.

Lo que se hace público para conoci
miento de las pexeonas que deseen tomar 
parte en dicha licitación.

Palma 13 de Diciembre de 1912. —El 
AiCáide, Antonio Pou. —P. A. del A,—El 
tiearetario, Remio Pone,

M.C.D. 2022



PROVINCIA DE LAS BALEARES

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia loe articulo» de coneumo que á continuación »e expreean, en el me» 
de Noviembre último.

QUINTAL MÉTRICO

Peeetae

GRANOS CALDOS OARNES PAJA

Trigo Cebada ■ Centeno Mais
Gar

banzos Arroe Aceite j Vino
Aguar
diente Carnero Vaca i Tocino De trigo

De oe-’ 
bada

PUEBLOS
CABEZAS DE PARTIDO

Ql
l ।

JINTAL MÉTRICO KILÓG1RAMOS
1
LITROS KILÓGRAMOS KILÓGRAMO

Peseta* Peeetas Pesetas ' Peseta* Peeeta* Pe*eu« Peeetae Peeetae Peseta* Peeetae Peeetae Peeetae Peeetae Peeetae

Ibiza.......................................
Inca..........................................
Mahón. . •........................
Manacor..................................
Palma.......................................

32'00
88'25
31'00
31'50
30'00

23' )ü 
22'50 
28' 50 
22'50 
29' 0

22'53 
»
» 
i
»

2200 
21'00 
19'50 
22'50 
24'31

0'45 
0'55
0'92 
0'65 
1'02

0'55
0'50
0'60
0'65
0'67

1'70 
1'40 
1'25 
1'40
1'87

0'40
0'30
0'50
0'15
0'29

2'50 
L‘45 
1'80 
1'40 
1'45

1‘75
1'65
1'87
1'75
2'27

2'25 
1'80
1'87 
1'80
1'87

2‘00 
1'70 
2'50 
2'10 
2'05

0'14
0‘04
0'11
0'05
0'08

0'14 
0'04 
0'11
0'04 
0'11

Totales...................157'75 126'50 22'58 109'81 8'59 2'97 7'12 1'64 8‘10 9'29 9'09 10‘85 0'42 0'44
Precio-medio general en la pro

vincia ...............................81'55 25'30 22'53 21'86 0'71 0'59 1'42 0'82 1'62 1'85 1‘81 2'07 0'08 0'08

LOCALIDAD

Tmao . .í£recio máximo- 
Udem mínimo.

Ce b a d a . .IS6™ máx.im0' 
ildetn mínimo.

Palma 14 de Dicie mbre de 1912,=E1 Secretario del Gobierno, Francisco de Cebados. =V.° B.°=E1 Gobernador, Mariano de la 
Vega Inclan.

Núm, ‘2813
AYUNTAMIENTO DE TORMENTERA

Formado el reperio de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit del 
presupuesto del sctnal eflo, estará ex
puesto al público á efaotos de reclama
ción en la Secretaria de est^ Ayun'smlen 
to por término de ocho dias hábiles con
tados desde el siguiente ai de la inserción 
de! presente anuncio en el B. O. El ú tí- ( 
mo día se ícanlrá la Junta pira resolvar , 
las rec’amaciontb que se hobiíeon pre
sentado por escrito y loe verbales que se 
produzcan en el acto.

Formeniera 9 de Diciembre de 1912, 
—El Alcalde Miguel Tur,

Núm, zSlo
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Corfecofonedo por la respectiva Junta, 
el reparto de Consumos de esta localidad 
para el eño de 1913; permanecerá expues
to al público en el zaguan de le Casa Con
sistorial, por término de ocho días hábiles 
á efectos de reclamación, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B, O. do le provincia.

Llubi 11 Diciembre de 1912.—El Alcal
de, Jaime Olivar.—P. A, de la J. M,— 
Ju b o  Jaume, Secretario.

Núm. 2816
a y u n t a mie n t o  d e  CO8TITX

Formados ios repartos de la contnbu- 
oióa territorial por rústica y pecuaria y el 
de urbana de este término y año de 1913, 
quedan expuestos al público por espacio 
de ocho Lias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de reciamacióo, á 
contar desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en el B. O. de la provincia.

Coetitx 11 Diciembre d- 1912.—El Al
caide, Pedro Arrom.—BÁctolomé Cardeli, 
Secretario,

Núm. 2817
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Formados los repartimientos de la con
tribución territorial sobre las riquezas 
rústica y urbana de este término para e! 
próximo año de 1913, permanecerán ex
puestos di púbiieo á efectos de reclama
ción durante el plazo de ocho días en la 
Secretaria de esta Corporación á contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anúroio en el B. O. de la provincia.

Marie 11 de Diciembre d» 1912, —El 
Alcalde, Rafael Perdió.—El Secretario, 
Juan Oorbonell.

83'25
30'00
29'50
22'50

Núro. 2818
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Formado el repartimiento vecinal de 
censamos de este villa para el próximo 
año 1913, estará de manifiesto en la Se* 
cretaria de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por termino de ocho dias 
hábiles contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en el B. O. de 
la provincia, advirtiendo que transcurrido 
el plazo oo se á admitida ninguna.

Son Se»vera 11 Diciembre 1912 —El 
Alcalde, Bartolomé Oliver,— Bartolomé 
Flazá Sdcretario,

Num, 2819
AYUNTAMIENTO DE 0AMPANET
Rectificado ni presupuesto ordinario de 

este Municipio correspondiente al próximo 
año de 1913, queda expuesto al púbdoo 
en la Secretarla de este Ayuntamiento, á 
efectos de reclamación, por término de 
ocho dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia,

Giwpaoet 11 Diciembre 1912,—El Al
calde, José Mulet,

Núm. 2830
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formados ios repartimienioa de la 

coütríóucióu territorial sobre las riquezas 
rustica, peonaría y urbana de este tér
mino municipal para el próximo año 
1913, se anuocia al púbiieo que, á efec
tos de rec amaoión, permanecerán expuei 
tos en la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho uias hábiles, 
á cootar desde ta inserción del presente 
anuncio en tú B. O. de la provincia.

A gaida 12 D-dembre 1912.—El Al
calde, Miguel Gumila,—Francisco Pujol, 
Secretario.

Núm. 2832
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Formado ai repartimiento de Oju s u - 

moa de este té mino correspondiente al 
próximo año de 1913, permanecerá en 
esta Secretaria expuesto al público á 
efectos de reclamación durante el plazo 
de ocho días hábiles que se contarán 
desde el siguiente ai en que se inserte 
el presente anuncio en el B. O, de esta 
provincia,

Ferrerias á 9 de Diciembie de 1912 — 
El Alcaide, Francisco Fiorit.—P. A. del 
A. y J, M. - El Secretario, Luis Fiorit.

Inca
Palma
Palma
Inca y Manacor

Núm. 2835
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Los repartimientos de la cont ibución 

territorial sobre la riqueza rustica, colonia 
y psenaria y sobre la urbana de este tér
mino municipal para el próximo año de 
1913, permanecerán expuestos al público 
á efectos da reclamación eo esta Consisto
rial por término de ocho dias hábiles; á 
contar desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el B. O, 
de la provincia.

Marretxí 13 Diciembre 1912.—El Al
calde Presidente, Franc’sco Olivar,—El 
Secretario, Francisco Ba.rera.

Núm, 2843
ALCALDIA DE TORMENTERA

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial por urbana y rustica 
de este término, formado para el próximo 
año de 1913, queda el mismo de manifies
to al público en la Storetaiia de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días, 
á contar desde el siguiente al de la fecha 
de su inserción en el B, O. de la provin
cia, á los efectos de reclamación, finido el 
cual, no podrá ser admitida ninguna.

Tormentera a 10 de Diciembre 1912.— 
El Alcalde, Miguel Tur,

Núm, 2152
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Agosto último.
En la sesión que tuvo logar el dia 6, 

se aprobó el acia de la anterior y se 
adoptaron los siguientes acuerdos: Apro
ba la distribución de fondos del pre
sente mee, el acta de arqueo de 31 Julio 
último, un plano de reforma de fachada 
de casa y el de establecimiento del predio 
«La Marineta». Hacer uu detenido exa
men del inventario de los documentos 
y efectos de las Oficinas Municipales 
practicado por D. Juan Patera; informar 
acerca del interrogatorio sobre la Ley 
de supresión de Ooneomos; aprobar ios 
fallos dictados por la Comisión sobre las 
reclamaoionee al Padrón de la Prestación 
Personal del año 1911; convocar la co
misión de aguas para resolver acerca de 
las de la fuente de ¡a Plaza de la Liber
tad; comprar una mala para la Casa de 
Beneficencia; recomponer el piso del 
Abrevadero; nombrar una Comisión con 
objeto de interesar á D. Bartolomé Ser- 
vera Gilí acerca de D. Juan Maroh pe
ticionario del proyecto de Ferro-Carril 
eocandaiig de Santa Margarita, Aiíáy 

otrospueblos, pera que pase por la Colonia 
del Carmen y finalmente se acordó nomb ar 
otra Comisión para justipreciar los per
juicios ocasionados á un vecino de éeii, 
al construirse el Abrevadero del Camino 
de Bandris.

En la del dia 13, se aprobó el aoti 
de la anterior y se acordó: Aprobar el 
extracto de acuerdos del mes de Julio 
y remitirlo ai Sr. Gobernador para eu 
inserc'óa en el -Boletín Oficial»; el pego 
de los fondos dnvet-gados por D. Antonio 
Tobada Galmés en la formación del 
inventario de las Oficinas MunicipeioB; 
aprobar el diciamen emitido sobre la Ley 
de supresión de Consumos; publicar un 
bando para ordenar se aitjesen de las 

* viñas, caminos y camadas las coimenaa 
de abejas; aprobar varios planos de nue* 
va construcción; esceptuar del arbitrio 
de construcción, al vecino Martín Gomi- 
la por una cesión de terreno hecho á ii 
V¡a pública: agradecer á Don Bartolomé 
Sarvera las gestiones practicadas pan 
incluir á la Colonia del Caimeo en li 
linea del Térro Carril Santa Margarita y 
otros; bascar un terreno para enterrar lot 
cerdos muertos de la enfermedad reinan
te y facilitar los empleados necesarios 
para cumplir con los requisitos ordenados 
al efecto; que la Comisión de aguas en
tienda acerca de las reparaciones de li 
tubería que conduce las de la fuente del 
Carril, nombrar una Comisión para for
mular bases á un concurso de bocetos 
para el Monumento que se trata de cons
truir sobre la de la Plaza de la Rema Vic
toria; fiuaimente se acordó extremar la 
vigilancia de loe Enpleadoe Municipales 
para corregir y evitar abusos en la del 
Barracar.

En la sesión del dia 20, después de 
aprobarse el acta de le anterior se acordó: 
Aprobar un plano de nueva consirucoión 
en la calle de Diane; prohibir la matanza 
de bestias en la «Torre» y destinar un 
terreno al efecto; que por una brigada 
de operarios del Muoicipio se procede 
á la construcción ó recomposición de las 
aceras cuyos propietarias no lo han efec
tuado en ei término que se habla fijado; 
declarar caminos vecinales las camadas 
que van desde el camino de Comas al 
A valí de L' Anon y la que desde el de 
Son Caulas conduce a* Refaiei; y por últi
mo se acordó que el Alcalde con tres al* 
bañiles se persone sobre ei terreno de la 
canalización de las aguas de la Fuenie de 
la Pieza dei Carril para reso.Ver acerca dp 
las obras que debe efectuar ei concesio* 
nario,

En la del 27, después de aprobada e 
acta de la anterior se acordó; Nombrar 
uoa Comisión para inepecciouar ios con
ductos dei agua que s rte la fuente de la 
Plaza de ib Libertad; nombrar á D. Bar
tolomé Cabrer Febrer comisionado de 
este Ayun;amienio para la presenracióo 
de un prófugo aute la Comisión Mixh! 
nombrar á D. Andrés Juan eu represen* 
tacióo de esto A y un lamiente para asistir 
á la reuniión de represe^tates de ios 
pueblos dei partido, que ha de entender 
en el examen, censura y aprobación dei 
proyecto de Pr^sopuetio Carcálano del 
año 1913; encargar varios impreaoi 
para Secretaria; procederá la inmediata 
conetracción de las aceras descuidadas p^ 
sus propietarios; únr un voto de gracias el 
Diputado D, Juan Vaieuzueia pur sü8 

1 gtsiioaes en pó de la concesión de un* 
subvención para la construcción del 06' 
mino Ved uai de Porto Cr/sto; procedí 
á la confección del p-resupuesio para 6* 
próximo año de 1913 por la Comisión de 
Hscienda; que por la de Fomento se gireD 
visitas de inspección en alguutis Cae^ 
donde penetran aguas sucias de las ved* 
ñas y del alcantarillado; que poz la Co* 
misión respectiva se esiuoie ei médio d6 
oonfecoiQuar nuevas Ordenanzas Maní' 
clpales; convocar al Ayuntamieuto á uü* 
sesión extraordinaria paita deliberar acer* 
ca de una propoción presentada, ktfezeD' 
te al R. D. de 22 de Jallo último eobí6 
la Escuela Normal de Maestras de cri* 
provincia y por último se acordó autorí' 
zalá un vecino pa a ubre un agujero eC 
la vía pública,

En la tiésión extraordinaria dei dia 29, 
se acordó por diversidad de criterios, d0' 
jar peuciieute de resoiuoión ei aBonío 1°'

M.C.D. 2022



bre ’a Eacúela No joa! de Maeairee, obje
to de convocatoria.

E! ext acto qae precede, faé ¿probado 
en Bretón dei d-a de ayer.

Maoecn* 25 N viembre de 191*2. — El 
Alcalde, Bartolón é R-eselió — E Srcre- 
tarto, FraDeiBCG N dal.

Núto, ‘28*29
JUNTA MUNICIPAL DE SANTAÑY

H» lAuüub v carnee a p zas do Mé 
dico y Farmacsuílco Tienuaree de »ata vida 
dotadas cou el haber anual de quinfenteB 
y cien pesetas respectivamente con la 
condición el primeio de presar wsietf-n- 
cía gratuita á loe enfermos pobres de este 
lérmioo municipal, siempra que en nú
mero no exceda (le ciento cincuenta y 
cuatro familias; y el s guodo por la 
prestación de se; vicios eaoiurios siendo 
la duración de dichos contratos por nn 
año, se anuncia al público, ú tin de que 
los aspirantes puedan presyusar sus so
licitudes aoompsflsdBa de ios docomeotog 
correspondientes, en la Secieiaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de trein
ta días contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B O. de 
la provincia.

Sautefiy 12 Diciembre 1912.—-El Al
calde, Bernardo Escalas,—P. A. de la 
J. M.—El Secretario, Juan V rger.

Núm. ‘2827
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
La Sala de Gobifcinc de esta Audiencia 

en sesión de aioie dei aotúBi acordó el alza 
de ia fianza dei procurador D. Jerónimo 
Surada y Castor y que con cargo a ia mis
ma fuera satisfecho el importe de las re
clamaciones deducidas por ia Agencia eje
cutiva de la zona de Manacor, por el Le
trado D. Mateo Riera, por los Societarios 
judiciales D. Miguel Marcó y D. Antonio 
Obrador, por el piocu.aüui D. Francisco 
Pizá y por la Secretaria de gobierno de 
este Tríbbuaie

Lo que se publica r-n el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de ía provincia para que sirva de 
noiiticaíióü ai nfendo D. G;.óiA¡mo Su
rada toda vez Qúe halla ausente en ig
norado paradero.

Paima ooce Dicicmbie de mii novecien
tos doce,—Jaime Sene, Secretario.

Núm. 2822
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Eu virtud de lo dispuesto por el S^ñor 

Juez de primera ireianoi» del d?Ririto 
déla Catad^el de reía ciudad en provi
dencia del dia de ayrr, dictada A instan
cia de Juat? PnigserV'-r Fnllana en los au
tos juicio declarativo de mayor cuantía 
promov dos por el mismo a fio de obtener 
la declaración de muerte presunta de su 
hermano Guillermo Pu gserver Follaos, 
hijo de Guillermo y Fracoieoa, hoy difun
tos, nacido el 30 de Septiembre de 1840 
en la vil » de Luchmeyor de donde se 
ausentó en 1886 sin que desde entonces 
se haya ;enido noticie de su oaradero ni 
siquiera da su ex stencta; se emplaza al 
propio GulHermo Puigserver Fnllana, y 
e.n su lugar y caso ó ios que se crean con 
derecho pare impugnar la declaración so
licitada para que dentro de> término im
prorrogable de ou^ve días hábiles, conta
deros dtl siguiente al en que se publique 
la presente en la Gaceta de Madrid, com
parezca ante dicho Juzgado personándose 
en forma en los expresados autos, con 
prevención de que si no compareciere e 
parará el perjuicio a que hubiere tugar en 
derecho,

Palma de MalJorca á diez de Diciembre 
de m i novecientos doce.—El Secretario 
judicial, Sebastian Gaza,

Núm. 2830
CEDULA DE CITACION

Por tinte este Juzgado de primera ios- 
tancia y Secretaría dei infrascrito siguen 
autos testamentaria de loe Dignes que fue
ron de D. M&teo P/ohens y Obver, que 
falleció en »a vina ne Campos dia cuatro 
de Eneru de este afio; instados á nombre 
de en hija D.^Francieca Proheus Benna- 
sar consorte de D. Pedro Mortigües y de 
Arcos oou Qüación de D,a Autonia-Maiig 

Benuaser Prohecs y D. Juan Prohane y 
Mas, vecinos de Campos y con citación 
también de loe s creedores del difunto 
ceceante hoy desconosidos; y en provi
dencia d hoy dictada po? el 8 ñor Jo .z 
de rste Pe 'ido, se ha dado por prevenido 
el r-- ’esado juicio de testamentaria, oitán- 
doíH pan¡ qae comparezcan áforma-1 par
te d 1 mismo á loe espreaRdos foterenadoB 
yac r^hed es de! D. Mateo Prohens y 
siei oáicb s acrehedores desconooidos, 
se lea practica la citación por medio de U 
presente cédula que se publicará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia Provincis, pre- 
vin índoles que si no oomoarecea en os 
esvrtsadoB autos dentro de nueve 4is?, 
íes par&ra el perjuicio a que haya lug r 
en derecho. Y para la inserción en dicho 
Bo l e t ín Of ic ia l  esiítmdo y fi mo la 
presente en Menacor á once de Diciembre 
de mil novecientos doce.-—Miguel Marcó,

Num. 2807
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MALLORCA
Relación nominal filiada de loe individuos 

da esta Btigada que cumplen veintiún 
tiños de edad en el próximo de 1913,

Distrito de Palma
Guillermo Beinés Porcel, de Miguel y 

Francisca
Juan Luis Beetard Olivsr, de Bernardo 

y Mírie Luis»
Juan Pieias Coll, de Juan y Margarita 
Jaime Abraham Olivsr, de J*ime y 

María
Simón Pona Masut, da Miguel y Cata

lina
Antonio Ferrá Tomás, de Bartolomé y 

Mari? Martina
Joan Ramoneli Giíet, de Mateo y de 

D.a Antonia
Miguel Más Oiiver de Miguel y Frao- 

cieoa
Bar.olomé Pone Palmer, do Jaén y 

Juana
Julián Mateo Vera, de Andrés y Asun

ción
Fidel Hernández Bordoy, de Icetco y 

Francisca
P. dio Antonio Salomé L;adó, de A i- 

drés y Catalina
Miguel Gatau Rollán, de Miguel y 

Jacob»
Joié Albertí Bajees, de José y Ciialius 
Ju»n Navar o Barao, da Juan y María 
Juac Porcul Juan, de D. Jorge y Dcfia 

Gabriela
Sebastián Lladó Rigo, de Rafael y 

Apoloniti
Baitolomé Roca Rodera, de Miguel y 

Barbara
Juan Bestard Arbós, de Miguel y Mar

garita _
Andrés Goal Riera, de Andrés y Cata

lina
Bernardino P fia Carded, de Bscnardi- 

no v Mariana
Antonio Barceló Síngala, de D. Anto

nio y D.a Fianc.sca
Francisco Bouel Ribas, de José y Eu

lalia
Ramón Herrero Tomás, de Bartolomé 

y Ana
Francisco Pracs Calaf t, de Vicente y 

Magdalena
Francisco Arbona Socias, de Simón y 

Margarita
Andrés Seguí Roagelló, de José y Ca

talina
Jeróuimo Aiorda Maten, de Gabriel y 

Magdalena
Manuel Juan Maura Salas, de Don 

Francisco y de D.* Juana
Rafael López Blau, de Rafael y Dolores 
Antonio Vaquer Moriá, de Bartolomé y 

Antonia
Antonio López Biau, de Rafael y Do- 

loree
Guillermo Cánovas Tocho, de Juan y 

Juana Ana
Miguel Pujol Oovaa, de Guillermo y 

Margarita
Miguel Bennasar Coste, de Bartolomé 

y Catalina
Lorenzo Oiiver Pascual, de Sebastián 

y Magdalena
Bartolomé Bauzá Lauro, de Gabriel é 

Isabel.
Ramón Viceus Pone, de José y Cata

lina

Sebasiláu Sa’uS MónUner, de Mateo é 
Isa^sl

Antonio Marcc Tenadas, de Jaime y 
Juana

Pascual Rubio Ausejo, de Abdon y 
Mariana

José Ignacio Vioens, da Catalina
Frincipon Mellón ViQerota, de Juan y 

Juana
Amonio Morante Valeut, de Antonio y 

Juana Aua
Juan Coste Costa, de Margarla
José Torreas Verger, de José y Josefa
Bernardmo Pascual Roseelló, de Mi

guel y C&tahna
Guiüermo Palmer Balagmr, de Vicen

te y Catalina
Luis José Pone Marqués, de Don Fe- 

Lx y D.* Maiía
Turnas J. Romero Rodríguez, de José 

y P.lar
Guillermo Vidal Covat, da Onofre y 

Ma/ ia
Ped o Cerdá Vives, de Gabriel y Mazía 
Rafael Bieb»- Cuer, de Vicente y María 
José Mayoi Pastor, de Jaime é Isabel 
Pedro Covas C-ar, de Pedro Juan y

Antonia
Guillermo Goal Pujol, de Juan y Fran

cisca
José Escudero Cuvns, de Juan y Ceci

lia
Bartolomé Fuilaua Bosch, de Juan y 

Magdalena
Amador Joan Oiiver, da Antonio y 

Francisca
Nadal Torres Fíol, de Nadal y Matin 
Jaime Brido Poos, d*. Jaime y María 
José Re loado Caeelles, de José y An

tonia
Juan Bú Rotger, de Matías y Geióní- 

ma
Atanaslo Palmer Palmer, de Ataaasio 

y María
Juan Mugrent-r Vidal, do Vicente y 

Subas tiunu
Jaime Salóm Vidal, de Gabriel y Ca

talina
Isidoro Caádrado Sancho, de D. Ma

nuel y D.a Rusa
Jaime Caaet Rabí, de Jaime y María 
Ebieban López Mari, de Diego y María, 
Antonio Mas Juan, de Salvador é Isa

bel
Guillermo Bosch Bosch, de D. Juan y 

D.a Magdalena
Joué Barceio Ciespí, de Pablo y Maiia 
Juan Matas Palmar, de Juan y Paula 
Jaime Mestic Pou, de Mateo y Aua 
Juan Sancho Más, de Guillermo é Isa

bel
José Umücrt Marturell, de D. Antonio 

y D.a María de ia Esperanza
Antonio Tox<es Serta, de Antonio y 

Caiaima
Distrito de Alcudia

Antonio Torres Torres, de Joan y 
Magdalena

Jaime Vice.is Escalas, de Cosme é 
Isabel

Antonio Daniel Pomar, de Miguel y 
María

Pedro Cecdá Ferrá, de Gabriel y Anto- 
uia

Antonio Viceus y Bover, de Damián y 
Antonia

José Alemañy Miliá, de Rafael y Juana 
Martin Seguí Feirer, de Juan y Marga

rita
José Vade y Cirtés, de Antonio y 

Maigunta
Luis Ricardo Facundo, de padree des - 

conocidos
Ramón Expósito, d» padres desconoci

dos
Guldermo Suau Csrdá, de Miguel y 

Antonia
Bartolomé Riera Riera, de Miguel y 

Cataima
Lorenzo Llompart Coi!, de Jaime y 

Margarita
Guillermo Bennasar y Vilialonga, de 

Juan y María
José MartíntiZ Aznar, de Ramón y 

María
Jaime Rabassa Fuster, de José y Mar

garita
Amonio Llompart Molí, de Mateo y 

Angela
Francisco Vera Valle, de Manuel y 

Caialiua
Mateo Jotre Jaime, de Mateo y María 

DMom

Jaime Torrea y Martorell, de José y 
Jerónima

Antonio Polar Vic^ns, de Bartolomé y 
Antonia

Francisco Inaita y Verger, de Juan y 
Ana María

Dulrito as SóUer
Miguel Esteva Fíol, de Juan y Marga-

Antonio Bernat Cerdá, de Antonio y 
Magdalena

Distrito de Andraita
Juan Alemañy y Esteva, de Jaime y 

Juana María
Baltasar Alemañy y Esteva, de Gui

llermo y Margarita
Bartolomé Llamólas y Vadell, de Mi

guel y Práxedes
Miguel Sánchez Llabrés, de Rafael y 

Francisca
Gaspar Balaguer y Alemañy, de Jaime 

y Mai garita
Baltasar Covas y Covas, de Baltasar y 

Catalina
Antonio Adroves y Cabal, de Pedro y 

Magdalena
Miguel Alonso y Palmer, de Juan

Bautista y Catalina
Rearo Juan Aiemafly Esteva, de Juan 

y Catalina
Guillermo Simó y Alemañy, de Gui

llermo y Mariana
Matías Covas Martorell, de Gabriel y 

Catalina
Sebastián Coll y Palmer, de Juan é 

Isabel
Vicuute Vera y Ródena, de Antonio 

y Margarita
José Pascual Mulet, de José y Ana
Juan Pujol y Aiemafly, de Juan y Ca

lina
Andrés Arbós y Bosch, de Andrés y 

Magdalena
Antonio Jotre y Covas, de Bartolomé é

Isabel
Guillermo Pujol Valent, de Guillermo 

y Juana
Lorenzo Goil y Mandilego, de Lorenzo 

y María
Jaime Flexas y Terra des, de Anselmo 

y Catalina
Manas üalafeii y Barceló, de Matías y 

Magdalena
Gabriel Aiemafiy y Alemañy, de Gabriel 

y Catalina
Antonio Pujol y Juan, de Antonio y 

Juana Aua
Antonio Enseñat y Enseñal, de Anto

nio y Anionia
Mateo Massoi y Jaume, de D. Gaspar y 

D.A Francisca
Gabriel Enseñat Enseñat, de Pedro 

Juan y Magdalena
Gaspar Pujol Bestard, de Bartolomé y 

Mana
Antonio Fieras Flexas, de D. Guiller

mo y D.* Antonia
Amonio Pujol Mir, de Antonio y Jua

na María
Pedro Juan Jubera Palmer, de Juan y 

María
Matías Flexas Alemañy, de Antonio y 

Margarita
Guillermo Fieras Pujol, de Pedro Juan

y Juana María
Andrés Coll Obrador, de Juan y Te

resa.
Antonio Palmer F&lmer, de Miguel y 

Magdalena
Antonio Barceló Olivar, de Rafael y

Micaela
Jaime Cuiomar Pujol, de Lorenzo y 

Antonia
Bartolomé Viceas Coll, de Pedro Juan 

y Margarita
Luis Bosch Fieras, de Jaime y Magda

lena
Pedro Alemañy Juan, de Pedro y Ana
Anselmo Pujol Pujol, de Anselmo é 

Isabel
Juan Laadó Covas, de Juan y Marga

rita
Guillermo Pujol Cotas, de Guillermo 

y Antonia
Amonio Alemañy Pujol, de Ramón y

Auiouia
Pedro Aiemafiy Bosch, de Jaime y 

Ana '
José Juan Aiemafiy, de José y Fran- 

weoa
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Miguel Flexee Jaso de Tomás y Ana
Guillermo Boech Moner, da Bernardo 

y M^igarúa
Antonio Salvá Porcel, de Tomáe y An

tonia
Jaime Covee Alemefiy, da Juan y Fran- 

oieoa
José Alemafiy Jofrt, de Antonio y Ga- 

telina
Jaime Bosch Covas, de Bartolomé y 

Antonia
Pedro Juan Cañellae Martotell, de P«- 

dro M’gusl y Frangiso»
Goilleimo Boech Palmer, de Guillermo 

y Margarla
Mateo Pojceíl Esteva, de Joan y Juana 
R^món Cuniíl Ripoll, de Ramón y Ca

talina
Damián Blasco Local, de D. Fernando 

y D.& Esperanza
Jaime Pone Fieras de Pedro Juan é 

Isabel
Juan Pujol Pujol, de Guillermo y Mar

garita
Miguel Suau Oaríell, de Alejo y Marga

rita
Bartolomé Baroeló Olivar, de Juan y 

Margarita
Palma 10 Diciembre 1912,—Francisco 

Enseñat,

Núm. 2836 
COMANDANCIA 

OH LA GUARDIA CIVIL DE BALBARE8
A las Doce del día dos de Euero próxi’ 

mo, tendrá lugar la vente en púb loa su’ 
basta de las escopetas ocupadas á infrac' 
toree de la ley de caza por fuerza de esta 
Comandancia y guardas jurados, coa 
arreglo al pliego de condiciones que ee 
halla de manifiesto en ¡a casa cuartel dei 
puesto de esta Cspital sita en la Carretera 
de Esporles.

Lo que se hace público para conoci
miento de ¡as persones á quienes conven 
go tomar parte.

Palma 13 Diciembre 1912, —Ei Ten ien 
te Coronel primer Jefe, Pedro Ripoll Ma- 
theu.

Núm, 2828
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo oalebra/se concurso para la 

adquisición de harina de primera, cebada, 
paja para pienso, sal, leña en rama en el 
servicio de Subsistencias; aceite, petróleo, 
carbón vegetal, carbón de cok, Lúa para 
coladas, jabón, paja larga y ceniza en el 
servicio de Acuartelam¡en'o;

Hago saber; á los que deseen tomar 
parte en la licítacióo que el acto tendrá 
lugar bajo mi presidencia el día tres de 
Enero próximo á las once en la Plaza de 
Mahón y Establecimiento denominado 
Parque de Intendencia eiío en la calle de 
San Sebastián numero uno y que el pliego 
de condiciones y mueeias estarán da mani- 
fleeio todos los días de labor desde el 
quince del actual al tres de Enero próxi
mo ambos inclusive de nueve á trece en 
ei mismo Establecimiento.

El importe de las garantías para tomar 
pa*te en el concurso se depositará en ia 
C-ja General de Depósitos ó sus Sucur
sales en Provincias siendo de 1773*25 pe
setas ei, total y las eiguiantae á cada uno 
de ellos por separado; 86 pesetas para la 
harina de primera; 82‘50 pesetas para la 
lefia en tama; 773*25 pesetas para ia ceba
de; 329 pesetas para la paja de pienso; 
6'75 pesetas para la esl; 198*75 pesetas 
para ei carbón vegetal; 118*75 pesetas pa
ra ei petróleo; 97‘50 pesetas para la paja 
larg»; 5 pesetas para la leña para colada^; 
14*25 pesetas para el jabón; 2‘25 pesólas 
para el aceite; 2'60 pesetee para ¡a ceniza 
y 56*25 pesetas para el carbón de cok.

El concurso ee verificará con arreglo al 
Reglamento de Contratación administra
tiva en el ramo de Guerra aprobado por 
R. O. O feuha seis de Agosto de 1909 
(C. .L n.e 157) con las moditicaciouea in
troducidas por la Ley de Contabilidad de 
primero de Julio de 1911 (O L. n.° 128), 
Ley de protección á la Industria nacional 
y demás disposiciones complameotarias.

Loa hcliadoxes quedan obligados á indi
car en sus proposiciones los Estabieci- 
mientoa nacionales do que procedan sus 
productos,

L’ S procosicíones ss exondarán sn pa
pel sellado de undécima clase ajuetándoee 
en sus partes esenciales ai modelo insertá 
contrnaaclon, ser ecompáñadas de loe do- 
oumtntüs que acrediten la personalidad 
del firmante y ei último recibo de la con- 
tribnoioa industrial que le correspondió 
satisfacer s g m el concepto en qua com
parezca el mi?mo.

Ea oseo de presentarse dos ó mas pro- 
posi Jones iguales el Tribunal invitará á 
¡os proponemos á rebajar el precio de sus 
ofertas durante quince minutos y si ter 
minado dicho plazo subsistiera la igualdad 
se decidirá por sorteo la adjudicación,

Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones astabieciadas en el pliego de 
las mismas se anulará el remate á costa 
del mismo rematante

Los efectos de esta declaración será la 
pérdid» de la garantía ó el depósito del 
concurso que desde luego se adjudicará 
al Estado como indemnización del perjui
cio ocasionado por la demora del ser
vicio.

Mahóo 11 de Diciembre de 1912.—El 
Presidente dei Tribunal, Francisco F. Iz
quierdo.

Modelo de proposición
D. F. de T, y T. domiciliado en. y 

con residencia en.....provincia de......calle 
de...., numero..... enterado del anuncio 
pub.ícado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia fecha.....de,..., para ¡a adqai- 
sicion de..... y del pliego de condiciones 
á qu en ¿l mismo se alude se compro
mete y obliga coa sujeción á las clausulas 
del mismo y su mas exacto cumplimiento 
á facilitar al precio de..... (en letra) por la 
unidad que marca el anuncio acompañado 
en cumplimiento de lo prevenido su cédu
la personal corriente de fecha.... (ó pasa
porto de exírangeria en su caso y el poder 
notañU también en su caso) asi como el 
último recibo de ¡a contribución industrial 
que le correspondió satisfacer según el 
concepto en que comparezca.

Firma y rubrica
Observaciones.—Sí la proposición no se 

extiende en papel sellado deberá serlo en 
otre de igual tamaño y adherirse la póli
za correspondiente. Si firma por poder se 
expresará como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el titulo de ia 
razón social.

Núm. 2833
REQUISITORIA

L’inás Sastre Pablo, hijo de Francisco 
y de Catalina, natural de Esporles, Ayun- 
tamienio de idem, provincia de Baleares, 
su estado soltero, su oficio jornalero, de 

* 23 años de edad, su estatura un metro 650 
[ milímetros, sus señas particulares se ig- 
; noran, domiciliado últimamente en Es- 

potlas (Baleares), y se le supone an Bue
nos Aires, procesado por la fauta de in
corporación á filas á la Sección de tropas 
de Intendencia de MaVoica; debiendo 
comparecer anta el Juez instructor dei Re
gimiento de lofauteria Inca número 62 
Don Pedro L empart Ramis residente en 
Palme, dentro ei ténmino de 30 días; bajo 
apercibimiento, que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde,

Palma 12 Diciembre de 1912,— Ei Ca
pitán Juez instiuctor, Pedro Llompart.

Núm. 2810
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTICA

Anos de 1910 á 1912.
D, Pedro Borduy y Gomda, Recaudador 

Ejiicut-vo de ia Zona de Manacor de la 
qae es Arrendatario D. Bartolomé Mir 
y CaleMl, 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por déoitos del citado concepto 
correspondientes al expresado período, se 
encuentran comprendidos loe deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les representen, por lo que expongo 
ai presente edicto para que pueda llegar 
á conocimiento de los mismos qae con 
fecha diez de Diciembre de 1912, he dic
tado la siguiente

PvovideiwUt decretando el emlwgo de
";sk 

bienes.—No habiendo sat'sfecho D.” Apo 
lonia Vadell Valeos, D.a Francisca Ana 
Pon Salom, D.* Ma-garita Barceló Mas
caré y D.a Margarita Juliá Sagreras, ve 
cinas de Felanilx las tres primeras y de 
Porreras la última y por el concepto de 
Territorial Rústica, en el plazo que al efec
to se les concedió ea la providencia de 
sus descubiertos para con la Hacienda, 
mas los -ecargos de l.° y 2.° grado y 
costas causadas, piccédaso inmediatamen
te á la traba de los bienes de dichos deudo
res librándose el oportuno mandamiento al 
Señor Registrador de la propiedad para 
la anotación preventiva del embargo de 
fincas designados al efecto.

Acto continuo y conforme á lo precep
tuado en el articulo 93 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, requiérase á los 
mismos deudores, para que en el término 
de tres dias entreguen al que suscribe los 
títulos de propiedad de las fincas embar
gadas, bajo apercibimiento de suplirlos á 
su costa, caso de no verificarlo.
Nombres de los Contribuyentes y fincas 

que se han embargado
N.° 716.—Apofonía Vedell Valeos. 

—Una pieza de tierra llamada Camino de 
Manacor sita en el térmioo municipal de 
Felanitx, de cabida de un cuartón ochen
ta y un desires equivalentes á treinta y 
doe áreas doce centiáreas, que lindan al 
Norte con tierra de Jaime Alos, Sur Se
bastián Maequida, Elle camino y Oeste 
Miguel Be nnesar, cuota 21‘91 peeaias.

N.° 3021,—Fxanc’sca Ana Pou Salom. 
—Una pieza de tierra sita en el término 
de Felanitx, llamada Binifarda de cabida 
de tres cuartones equivalentes á cincuen
ta y tres áreas veinte y siete centiáreas, 
que lindan ai Norte con tierra de Catali
na Pou, por Esta con ia de D. Bartolomé 
Prohens, Sur con ¡a de Antonia Artigues 
y por Oeste con las de Juan Pon, cuota 
20‘44 pesetas.

N.° 3684. —Margarita Baroeló Mascaré. 
—Una pieza de tierra sita en el término 
de Felanitx y punto llamado Can Costu
ré de cabida de un cuartón equivalente á 
diez y siete áreas setenta y cinco centiá- 
reas, que linda al Norte con tierras de 
Bartolomé Caldentey, ai Sur con las de 
Miguel O iver y al Este y Oeste con lee 
de Guillermo Olíver, coota 1*53 pesetas.

N.° 663.—Margarita Julia Sagreras.— 
Una pieza de tierra sita en el término de 
Porreras y punto llamado Son Jorbo, de 
cabida de un cuartón equivalente á diez 
y siete áreas setenta y siete centiáreas, 
que lindan al Norte con tierras de Cecilia 
Juliá, Sur Francisca Ana Julia, Este Lo
renza Figuerae y Oeste José Gornals, 
cuota 2*66 pesetas.

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en loe párrafos 3.® y 4.° del 
artículo 143 de ia Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el preeen- 
te edicto en los puntos de costumbre y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pío v íd c íb , fir
mando ei Señor Alcaide ei duplicado de 
las cédulas de notificación con dos testi
gos designados por el mismo para que 
surta loe oportunos efectos,

Felanitx a 10 de Diciembre de 1912,— 
El Recaudador Ejecutivo, Pedro Bordoy.

Núm. 2826
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3.° y 3.° trimestre de 1912
D. Francisco Kuohhofer Soiá, Recauda

dor de contribuciones é impuestos da 
los partidos de Inca y Manacor de los 
que es Arrendatario D. Bartolomé Mir 
y Calafell.
Hago saber: Qua en el expediente que 

instruyo contra D.a Magdalena Payeras 
Manar vecina de Smau por débitos del 
concepto contributivo y trimestres arriba 
expresados, se ha dictado con facha 5 de 
Diciembre de 1912 la siguióme

Providencia de sabast* d« tinca.—No 
habiendo satisfecho D.e Magdalena Paye- 
ras Manar sus descubiertos que ee le tiene 
reclamados en este expediente, ni podido 
realizarse ios mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semvoientes, se 
acuerda la enajenación en pública subasta 
del inmueble ó inmuebles pertenecientes á 
dicho deador, cuyo acto se verificará bajo 
mí preeidéQoia el día 15 de Enero de 1913 

y bota de les ocho de la mañfna sí el fo. 
cal Oficina Recaudatoria Lloseta n.° 12— 
Inca—siendo postaras admisibles en jg 
subasta las que cubran las doa tercería 
partes del importe de la capitalización,

Notifiqueee esta provincia al referido 
deudor, y el acreedor ó ac eedoree hipote
carios an su caso, y anúociese ai público 
por medio de edictos «o las Caeas Gon- 
eistorÍBlee, pregón en la villa de Sinsu y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, adviniendo para conocí, 
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se cele
brará en el local, día y hora que expresa 
dicha providencia, y que se establecen lie 
siguientes condiciones en cumplimiento 
de lo dispuesto en ei articulo 95 de le 
Instrucción de 26 de Abril de 1900:

I 1,° Que los bienes trabados y á onya 
1 snajenaúión se ha de proceder, son los ex- 
| presados en ¡a siguiente relación;
# Clase, cabida, y situación de la finca

Tierra procedente del predio «Torre de 
Montornes» en ei término de Sineu, se
ñalada con los números 35 y 58 en el 
plano que ocupa el folio 158 del protocolo 

! del Notario D. Ceyetaoo Soc:»8 correspon
diente al año 1865, ¡inda al Norte con 
tiera del mismo predio, al Eete camino 
de BStebiecedoreB de un desirt de ancho, 
por Sur con la suerte número 26 y por el 
Oeste con los números 34 y 69, es de dos 
cuarieredas de cnh án; y otre inscrita con 
ei número 260 el folio 247 dei tomo 50 del 
archivo y 5.° de Sinen inscripción 1.a, 
capitalizada al 5 por 100 por ser finca rús
tica, dá un valor la pata subasta de 80 pése
tes. .

2 .° Que ¡os deudores ó eoscaueebíen' 
tee, y loe acreedores hipotecarlos en en 
caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebraree ia enbasta, pagan
do el principal, recargos, coetae y demás 
gastos del procedimiento.

3 .® Qae los lítalos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta ei día de ls celebración de 
aquel acto, y que loa licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otroe,

4 .® Que eerá requisito indispensable, 
para lomar parte en la sebéela, que Jos 
licitadoies depositen previamente en ¡8 
mesa de la Presidencis, el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
rematare

5 .® Que es obligación del rematante 
entregar en el acto ¡a diferencia entre el 
importe dei depóbito conetítuido y precio 
de la adjudicación; y

6 .® Que si hecha ésta no pudiera ui* 
timársela vente por negarse el adjudici* 
texio á la entrega del precio del ranoate, 
se decretará 1a pérdida del depósito, que 
ingresará en la Caja General de Depósitos.

Inca á 7 de Diciembre de 1912.— E* 
Recaudador, Francisco Kirchhofer.
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Don francisco Barceló y Adrover, luto1 
dr la« menores Juana.y Catalina Pont 
Gelabert:
Hago saber: que por el acuerdo del 

Consejo de familia da las expresadas mfl’ 
noros, ee saca á pública eubaeta una fine* 
consistente en casa de dos vertientes, de 
planta baja y corral, situada en el caseri0 
Hostelbts d'en Cbñtliaa, dei término di 
esta ciudad, número 7 de la calle del Vi' 
vero, tasada en dos mil pesetas.

La expresada sobaste se realizará di» 
3u uel corriente mee, a ¡ae 11 en xa Note' 
no de eete ciudad, a cargo de José Socía® 
y Gradoií, donde se hallan loe liiolo Ó8 
propiedad da la míeme; será baja dei p^' 
cío las cargas á que eeié efecta la fino» 
subastada; no se aprobará el remate 81D° 
cubre ei valor de ia taseció ; y toaos lo® 
gasioB de la subasta y escritura de tr»®' 
paso, incluso los ue ia matriz, coireián » 
cargo del adquirente.

Palma 16 de Diciembre de 1912.—E* 
Tutor, Francisco Be. celó.
________ . , ...

PA LM A,—EaouxLA - Tipo g r á f ic a

st 
di 
n> 
ai 
o: 
C( 
g' 
P- 
C( 
ts 
Cl 
fu 
0]

di 
re 
m 
di 
ai

eí 
m 
d<

S<

b: 
la 
n. 
te 
b 
O

c 
a 
r.
Si 
h

M.C.D. 2022


